
 

 

STAR HA FIRMADO HOY EL  ACUERDO PARA LA RECUPERACIÓN 
DE LOS DERECHOS DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

*EL ACUERDO YA ES UNA REALIDAD* 
Recuperamos derechos 

El Sindicato STAR ha  firmado hoy  el texto definitivo del Acuerdo entre el Gobierno de La Rioja y 
las organizaciones sindicales presentes en la  Mesa General de Negociación  STAR, UGT, FSES y 
CSI-F, través del cual se recuperan parte de los derechos suprimidos a los empleados públicos. . El 
CONTENIDO del mismo es el que veníamos informando:   
 

 

Seguimos trabajando…. 
Se inicia así  un proceso de recuperación después de muchos años en los que los empleados 
públicos hemos sido objeto de todo tipo de recortes y restricciones sin negociación alguna.  
STAR insiste en que esto es sólo el PUNTO DE PARTIDA, ya que hay que seguir trabajando la 
RECUPERACIÓN DE LA JORNADA DE 35 HORAS Y LA RECUPERACIÓN DE LAS BAJAS POR I.T. (bajas 
por enfermedad), como aspectos que seguimos considerando PRIORITARIOS.  

 
26 de abril de 2016, Sindicato STAR .  

CARRERA Y/ O DESARROLLO PROFESIONAL  
Se comenzará a trabajar al respecto en las correspondientes Mesas Sectoriales para el reconocimiento  
y abono de la Carrera y Desarrollo Profesional con efectos 1 de enero de 2017 

DIAS ADICIONALES POR VACACIONES Y ANTIGÜEDAD 
Se podrán disfrutar con efectos 1 de enero de 2016, conforme se está aplicando el RD 10/2015 en la 

Administración General del Estado.  
 
 
  
 
 
 
 
 
 

ADECUACIÓN DE LA JORNADA 2016 
Se reconocen 3 días más de libre disposición en compensación por festivos que caen en sábado  

RETRIBUCIONES EN CASO DE I.T.  
Se acuerda revisar el asunto conforme se avance en las negociaciones  sobre este tema en las 
Administración General del Estado 

ASUNTOS PARTICULARES 
 

6º TRIENIO.- 2 días adicionales. 
 
8º TRIENIO.- 1 día adicional. 
 
9º TRIENIO.- 1 día adicional. 
 
Incrementándose en 1º día adicional por cada trienio 

cumplido a partir del octavo 

 

VACACIONES 
 

15  Años de servicio.-  1 día hábil más. 
 
20  Años de servicio.-  1 día hábil más. 
 
25  Años de servicio.-  1 día hábil más. 
 

30  Años de servicio.-  1 día hábil más. 


